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CUESTIONES CONSTITOCION!LES . 
• 

AMPARO PEDIDO POR EL APODERADO DE 
~ 

LOS INDIGE!,AS DE CH[CONTEP&C, CONTRA. EL ACTO DEL GOB[EB.NO DE VEliCRU~ 
1 ~, 

QUE M,umo VE.">DER PARTE DE L03 TERRE..'iOS DE CO.l!U.S~A.D 

PARA PAGAR LOS GASTOS 

DEL REPAR aHIENTO DE L03 R~'TANTEs: 

1 

1 ". fa~ leyes de Reforma, ¿privaron á lo,i indígenas de la propiedai en loe. 
terrenos que anws tenían su~·hoy extinguidas comunidadeJ, 6 conservan édtos al
gdn d •recho en ello,i'Una vez que esos bienes hayan aido desamortiz!ld03 1 La. oir
cnlar de 19 de Diciembre de H156, si bien ,upruni6Ia comunidad, reconoció en los 
miembrve qne la compon{an, el derecho de -propiedad en. sus terrenos para que se 
loa repartieran entre s{. L<J. sa6und.a parte del art!culo Z7 de h C ,nstituoión, que 
no hizo mRs que aanclonar el prin,,ipio de de~am1Jrtiz \ci611 con d iedarrollo y 
aplica i6n que h dieron la ley de 25 de Junio de 1856 t s~,i postiriores aclara1io
nes, se dab~ interpretar en el ~eotido que fija esa circular; es decir, él suprime lr. 
comuni,lad rl.i in1ígena•, pero garantiza individualmente á los que fJl-eron sus 
miembro~, eu~rll ~ui,mes los terrenos que pose!a se deben repartir, la 'propiedad 

- que en ello'! tienen. . • . ·. 
2 •. Siendo h 1y los indígenas dueño~ de esos hienes, ¿com;¡ote á los Eitadoa 

en virtud de su ~oheranía expeiir hs leyts que orea'l. oonventent~s para al ra .. 
partimiento de los bien~s comunes, 6 toca exclusivam~nte al Congreso federal 
legislar sobre e3ht.s materias? Deolaranlo el artículo 117 de la Constitnci6n que 
se entien,len ?<!servadas á 103 E~tados, la, faoultades qns no e~~án &xpro!!amente 
concedidAa á los Po•ieres fooeral~, y no otorgando ese Código á édtos la de legis
lar exclu,ivamente sobre división de bienes co.n,mes, no usu·o,1,n a1uellos atri• 
'buoi6u alguna feddral expidiendo ti&l a leyes. El autor mismo dj la i'tdform• re
oonooi6 en las Legi~la.turá:! lo.:ales la fa--ultad que siempre h•n ejeroido, ordeaau
do la div1~\6n de loe terrenos d<1 oom:1nidal de 103 in iíg3ll!li y eJt~1le<1ienio lu 
ugI.a á qne deb1ert ésta snje:arse. 
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Don Cipria.no Castillo Merca.do, como apooerado de los indígeras de Chicon• 
tepeo. pidió ampa.ro ante el Juez da Distrito de Veracruz contra los a~tos del Go· 
bierno de ese Estado y de la Jefatura polltica de Ghico~tepec, en virtud de los 
que se remataron en favor de D. ~1iguel Torres. en 8 de Noviembre de 187l, los 
terrenos del sitio de Santa Cruz. En la dem1,nda misroase refiere que los ten~nos 
de que se trata U!!8 adquirie~on por li•s prin!'ÍpaleR, r1m1ún y 1U1turale~ _il~, Ohioon• 
tepec en remete verifica.do en A¡ro~to de 1715.» y q'll:e como P;·ª adqm•1.~1on fuer_a 
mancori unada con los indígenas de Xocholoco, surgió despues 1~ necesidad de d1• 
vidir el terrtno ce mprado y otr08 de que ~oz ,ba~ ~111ba1 JJ"b!at11>11eR; agre.q~ndo: 
ee además la explicación de que la ucompra la h1c1eron los 1~rligenas d? Ch1con 
tepec y Xocboloco con fondos particulares quP poseen en socJP.da.d particular CO• 

me Ctnupafüa de agricultores y g1111a1lerns 11 Y _por est? ~e asevera q~_e c_omo «la 
legislación de Rtiforma se ocupó de la~ corpo aciones civil, e y ecle811l~tlce.s que 
amortizaban ...... y no es de esta claee la corport1ción que formaron los 1!1~ígenas 
de Chicontepec y Xocholoco,,1 su sociedad particular, lejos de estar prob1b1da por 
a.tnella legislación, es:é. autorizada p0r el articulo 9 °. riel Código_ suprem~. Por 
eete fundamento sostiene la demanda que de ninguna m&nera pudieron aplicarse 
al caso presente lu leyes de Veracrui relativas al re¡artimiento de los bienes de-

comunidad. 
Como según eeas leyes ,e mand6 por el Gobierno de este Estado qne se ven• 

diera una parte de los terrenos ct:mune111 para. vod~r erogar los gastos del re-par• 
timiento de los restant1:P, el quejoso da con t~to nu~vo fu?d~mento á su deman_d~ 
alegando que aunque aquí se tratar>l «<le lo qnP fué comuu o sea de los ~un~Cl• 
píos,» su repartimiento dPbe hacerse conforme á. la.~ leyes de de~_amort1zac16n 
<tle;res federales todas sobrP laa que no pueden poner mano los Gobiernos de los 
Estados ...... supuesto que la materia dP ucionaliz~ción y repartimiento es e:xclu• 
mva de los Poderes feoerales, cuva esfera. Rll in~ade siem'l_l~e que so alteran las 
leyes generales de la Nación.» El Ju~z de D atrito concerl10 el amparo. La. Su• 
prema Corte destinó l~s '.I.U~iencias tle lo~ días 6, 7 r 9 de Enero de 18"~ Pª!a. re
visar la sentencia del rnfenor, y el C. Vall&rta. motivó su voto en l&s s1gu1entee 

razones: 

I 

Creo que es decisin1 en el fallo que este Tirhunal va á pronunciar, 
la. resoluciou de las dos siguientes cuestiones, en las que con sobrado 
motivo se ha fijado todo el interés del pr~sent~ d~bate: . 

I. • Las le, es ele Reforma privaron a los 10d1genas de la propie• 
dad en fo., tcn¡1.os que antes tenían sus hoy extinguidas comu~ida
des, ó conservan éstos algun derecho en ellos, una vez riue esos lnenes. 
hayan sido des, n;ortizádos? 

II. En el 1::,u1 ucsto de que los miembros de tales comunidades sean 
dueños de e· os l.irnes, para reducirlos :í. propiedad particular, ¿ com
pete á los Esbc (S, en virtud de su soberanía, expedir leyes que fa. 
ciliten y hagan tiH tiva su divisi_ón entre los intere:;a~los, "Ó la mate
ria de nacionalinción repartimiento," como lo sostiene _la. c1ema?da, 
"es exclusirn de !es poderes federales," cuya esfera se mrnde siem-
pre qne se alterr,n las leyes generales de la Rcpúl'.lica? . 

El largo estucl:o que esta Corte ha consagrado a estas I1:atenas, de
seando fijar nuei tra jurisprudencia sobre ellas, los empenados deba• 
tes que su examc n La ocasionado, la di~'erge!1cia de parec?~es que se 
Jrn. producido, y las vacilaciones que aun eXIsten para emitir un voto 
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definitivo, bastarían para patentizfil' la trascedental importancia de es
te amparo, si de ello no diera testimonio la consideración de que él 
entraña, no sólo dificultades constitucionales en puntos tan graves y 
delicados como lo sou los que la Reforma definió. sino los peligros 
que implica la cuestión social que los indígenas de años atrás están 
promoviendo, con disputar el dorniJ.1io de las tierras áuu ú. sus posee
dores más legítimos, so pretexto de_ los abusos y expoliaciones que de 
verdad ha sufrido esa raza desgraciada. Y aunque ú. este Tribunal no 
es lícito resolver problemas económicos ni sociales, por más que se re
lacionen con los intereses de la República, sí es su más estrecho deber 
bacer justicia á esa raza, dándole lo que es suyo según las leyes, im
pidiendo que los terrenos que les pertenezcan, sigan considerándose 
como res nullius, anexándose de este modo, sin título alguno, á las 
vecinas propiedades territoriales. Tantos motivos, combinados todos 
para encarecer la trascendencia de este negocio, me han obligado taro
bien á mí á, dedicarle preferente atención, ll'UY detenido estudio, y 
vengo ahora á exponer las razones del convencimiento que be adqui
rido, deseando cooperar con mi escaso contingente de luces á la acer• 
tada resolución de aquellas cuestiones, que tanta gravedad tienen, no 
sólo en el terreno constitucional, sino en el orden social mismo. 

II 

Suponer, como algunos lo han querido decir, riue la. Reforma ,ino 
á perjudicar la condición de la raza indígena, es un error que eviden
cian, no una, sino muchas de las disposiciones ele ésta: sin b:,blar 
aquí mas que de la materia que es objeto de este juicio, de la desa
mortización de bienes de las corporaciones civiles de carácter perpé• 
tuo, de duración indefinida, puedo afirmar que nada estuvo más lejos 
del ánimo del legislador, que desconocer los derechos de los indíge
nas, pues por el contrario, fué su constante voluntad, su más decidi
do empeño, no sólo re"petarlos; sino otorgarles otros nu~vos que 
ellos no pretendían ; sino beneficiarlos, poniendo, pnra hacerla fructí
fera, lmjo la vigilancia del interes incfüiduaL la propiedad que tenía 
improductiva, amortizada en manos de la comunidad. Entre las dis
posiciones á que me be referido y que comprueban estos asertos, pue
den citarse la de 11 ele Nonemhre de 1856 que reconoció la propie• 
dad de los indígenas de San Francisco Tepeji del Rio en los terrenos 
de repartimiento que tenían, '' pudiendo disponer de ellos como todo 
dueño lo hace eu sus cosas," terrenos que, " no se adjudican ahora. 
á esos indígenas, puesto que yn de antemano tenían la propiedad, si
no que simplemente se liberta á ésta de las trabas indebidas y anóma
las, " á que estaba sujeta; ( 1) la de 9 de Octubre del ·mismo año, 

1 Colección de Dubla.n y Loz!l.no, tomo 8 °, pág. 298, 
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q~e " to~ando en consideraci6n que se está abusando de la ignor;n. 
crn de los labradores pobre!, y''. en _especial de los indígénas, "para 
hacerles ver coiJlo opue~ta a sus mtereses la ley de desamortización 
" cuyo prinéipal objeto fué por-el contrario .favorecer 'á las clases ma; 
d_esvalid,s, " mandó que los terrenos cuyo valor no excedierá de dos
c~entos pesos, se adjudicaran ·á los atrendatarios sin pago de alcabala 
m de derec?o .•~uno, ( 1) la de 17 _del mismo mes que extendió á los 
casos oc,ur:idos antes de ~l)a, la precedente .resolución; (2) las de 7 y 
24 de Novrnmbre qne rep1t10ron con apremfo el mismo mandato· (3) 
la de 2 de Euew de •.l,857, q~e· ordeni se repa.rtieran entre los indíge
nas, ,::ecmo~ de· Jos 'pueblos, l@s terreb,os excedentes del fundo legal, 
( 4-) s~endo 1,nnumerables 'todas las que con el mismo prop¡ísito pudie- . 
Tan citarse.... : · 

Merece., ~i~ é'mbargo, especial menci6Ú por su decisiva irnport~ncia 
en la maten~:de ~rrenos de "comunidades de indígen_as, fl'" que soñ 
de los que_exclus1vamente se trata eq este juicio, sin considerar otros 
que no estan en sus l:nisn¡as condiciones, la circuiar de 19 de Diciem
bre de l&/í6, porqué sin agregar una solá palabra más, ella demuestra 
que aunque t¡,Jes comunidades, en. su carácter de corporación perpe
tu~, no son ya capaces de] derecho de propiedad', no pueden existir 
mas, porque "es i'n'cuestionable 1ue no debe tolerarse su.subsiste~
~ia;" sin e1?bargo, los indígena~ que las formaban, son hoy los due~ 
nos de los bienes que ellM poseian, bienes que entre éstos deben re
partirse: de,spi~és de rec_oñocér el d.erecho de los arrendatar-ios de los 

· terreno.a de C((mun,idad para pedir su adjudicación, conforme á la ley, 
-continua ordenando esto el legisla<Jor: ·"en cuanto á los nq arre}l.da~ 
dos.,; .. se ha acor~~? "~ue se re~a~tan entre los mismos índige
uas, con total su¡ec10n a lo establemdo en la circ¡¡lar de ~ de Oc
tubre y posterior~s qoncordantes .... Es de creerse que los terrenos . 
árrendados_ban de ser muy pocos _en comparación de los qiie quedan 
para rerar~ ;_ ,,d~ ~~~~ra que los. md:genas contarán siemi)re con los 
necesarios '"'sm perJUlCLO de Tecibir- ·el importe de los réditos" de los 
que se adjudiquen á los inguilinos." (5) , 

Con estps .pr~ceptos tan terminantes clonio ineludibles quedó plena
me-':'te· :eco,nomda fa pr◊pieda~ de :loírindf¡¡e";'s ~n los bienes de _sus 
e:"tmgmdas comumdades, proprndad que les da' el derecho de repar
tirse ,]os terrenos no arren·dados, y de percibir los réditos de los arren-· 
.dados,: v_endidos como desamortizados ; y de esta manera et' legislador 
~•p~t? a la ve~ quE> esa propiedad, el principio .que para la tlesámor
i1zac10n ndoptq , el de adjudicar al arrendatario los terrenos de las cor
poracion·es civiles ó eclesiásticas. No se puede desearT\lsoltlción que" 

i.'; 

l Colección y to'm.o cita.dos1 pá.g.- 264'. 1-/· 
. .2 Toruo ~italfo, pág. 270,,. ·~ ~ , . -

. S L¡¡; prilllera está vísib.le :e~ .la págiµa 297 del ·tomo cif,a.rlo; la. segnnda no 
s~ enuue~tra ~.n él, pero puede. veri,16 .en el N 11evo. Có:íigo· de la J:t,eform~, tomo 2 :> 
pag, N4. . 1 

4 •ra.~wco se eneue:r;i.tr!.\ esta dis~osiclón en la. obra de D11bla.n y Loza.no· 
pero la. registra el ~ ~evo Códig'o d~ la. Reforma. áa el tr'.)mo 2 o, pái~· 77 l y n2~ • 
. 5 Fal~ .. ta.mbtén en,:ta: ~oleco16n de 1?11 Jlab. esta. iinport.ante reaolución: ella 
es el núm. l.'U di! l_a. _M~illoria, da Lardo., r.eproJ11cida. ,en el N ue ,o Có1iJO de }á. , 
Refo[_ma., tomo 2 °1 pagrna.s· 757 y. 7-58. ,;• 
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con más fijeza deje bien cimentada esta verdad fundaméntal e~ lama
teria que me ocupa: la éorporación amortizadora dejó de existir para 
el efecto de poseer ó admi'nistrar bieI).es raíces; ·pero los individuos 
que la compoaían, le sucedieron en los. derechos que á esos bienes te
uÍJ). Y semejante resoluci911, repetida siel)lpre que se trataba pQr un,. 
parte de mantener es~ pl'incipio, y por qtta de éonservar garantida 
aque1]apropieda~1, da te~timonio del propósito irn¡uel;,rantable d,el ) e
gislador s.obre un puntu'que debe considerarse .e.orno capital en la de
samortlzación de l.o§ te;rw¡os de .'''comunidades de. indígenas':'' el 
reparto de ,Jos no arre.ndados, coií1a calidad de que los mismos indí-. 
genas perciban el rédito de los. capitales que.constituyan el preció de 
laventa.(l) · , .-. · ,. 

Bien sabido es que, el Congreso Constituyente.se ocupaba ya en for
Il!ar la Constitución que hoy rige, Cu.ando todas esaS disposiciones, 
que movilizaban la propiedad estancada, seesta\lan expidiendo en vir- _,, 
tud de las facultades que ti! G_obierno tonce<!ió el plan de Ayutla, y 
p,ar~ satisfacer las exigencias de la revolucíon libe'ral triul'lfan'te; y na
d,ie ignora gue el principio desamortizador que las enge1,ulró , mereció 
la pronta y especial aprobación de aquell~_Asamblea, en sn ley de 28 de 
Junio de 1856. (2) Se sabe tambien que la segunda parte del -art. 27 
del Código supremo, que no fué definitiv,amente votada._sino hasta el 
24 de Enero de 1857, no tuvo más objeto que el de con'sagrar consti
tucionalmente aquel principio, según se babia desarrollado en dispo
cicioues aut,ériores. (3) Si se toman en c,ienta esósprecedeutes histó~ 
ricos, ind,ispensables para conocer hoy el _espírltu y ale.anee del pre-

·: cepto coustjtucJonal, forzoso eS luego convenir ea que él sancionó ·ese 
pr¼lcipio co1;1 Ia 'inteligenc1a, con el desarrollo, ci,u la aplicáción prác
tica que estas disposiciones le dieron. Así como para explicar que ' la 
"' corporación civil" que tiene inhabilidad para adquirir 'gi~ues raí
ces, np es la compañía mipéra, agrjcoJa, mercantil, industrfal, ·"que 
n?ces~riament~ 'se ha, de disolver con el trascurso del tiempú, "sino 
solo." '.la que tiene caracter de duración perpetua ó indefinida ' ' como 
lo -clict la resolución de 13 de Noviembre de 1856; (4) así, hay que 
- - - · 

. 1 El pr\ncipio 'l!f stenidl) en 1a r.esolución cifuda de T9 de Diciembt-6, de que 
el ar.rebdnta~10. tiene el d11recho de adjudicaéión \_lln tratándo,.e Ge bien.es de co. 
IDID\_Jdad, f_ue s1emprn procla,mado por el legislador cómo jnviolable. 'Véase entré 
o~ras.. l 1. re,olución de, 2& de AgO!ltO de ·1850 (Colección y tomo citáaos de Dublnn 
pag; 2M) Pero co11 igual insísten_cia e~tuvo de.cla.rar1tlo que se de'bían_'cEipartii 
eD_fre !Os in~5genas los.. t~rre_no$ no arrimdado:f d·e sus comunidadefl, y-pagara<' á, 
.e1los loe ~rhW~ de los ~i¡u,hcadQs. Véanse !ns re¡:olucioneRda '2.0 y 26 ,le Diciem• 
h:e de lSo6, sobre e&tfl p;into. Colección y tomo citado;3, _página 324, y Nuevo Có-
ctigo de~ra U.eforma\. págrna.7"68. . 

· 2 ' Coléccióñ y tofuo cita.dos, pígina. 202. - ·. ' , 
~ ~ Zarco.-·Historia del f:,Ongreso. 9onstituyentfl, tomo 2. 0 , pt•ina 80~. Et' 

cro.n1s a di} Congr~sa, hablando de.aeste punto~dfoe: 41'.El Sr, .~ft.ta. lo funda bre
vemente .(_el artfou_lo} f!córdañdo qu~ e--t.e gran prine:ipio l'O Sial, oonqµistado por 
la lt,,: dé dt>aarno~t1za.c1on, ha sido ya plena y 116lemncment1li"l)<:eptado ttor el Con• 
gr~~~i ch.ando p()r upa i:onsiderab.Je mayoría. aprf>Ü.Ó ,iich&. ley. Aña re que la Oo
m1i:l10h ha. ctdd() conveniellte elevar este pr.incipio á pi.trce~to cohstitucio_naL El 
e.rtfoul? éM aproha.do Vo! 76 vot,ouo,ntra 3. ALa.ounchiise etie r.esulta.dei1 ha¡ visi• 
bles sena.le:3 de :i.prob!l.ctón e·n el salon y en lafl ga1~ría11.n . . 

4 Tampoco ee enc11entra. tan inlpor!.aot~ resaJu,,ión en. la. Coleooión de Dn• 
hlan: puede verse en la, _Memoria rlu L 1r:lo DoJ~ 10! y "eo.ei tomo 2 => •O.el Nuevo-
Código de la Refor~a., página,~ 721 y -.722:, ' · 

' 
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confesar, como ro lo sostengo, que fas disposiciones de la dcsaroorti
zaeión, anteriores al 5 de :Febrero de 1857, que definen y precisan los 
principios que desarrollaron. eu lugar de estar reprobadas por el artí
culo constituc.:ioual, son su más autorizado comentario. Y nada más 
se necesita agregar para hacer patente que al prohibir éste :í. la comu
nidad de indígenas "como corporación ciYil de carácter perpetuo" 
adquirir en propiedad ó administrar por sí bienes raíces, estuvo muy 
lej'1s de expropiar á los miembros de e'>a comunidad de sus derechos; 
para que nadie ponga en duda que aquel urtículo debe entenderse en 
el sentido y con las limitaC'ioncs que contiene la resolución de 19 de 
Diciembre que he citado. Tanto se infringiría, pues, ese artículo con 
tolerar la subsistencia de la comunidad permitiéndole siquiera admi
nistrar bi<:nes raíces, como con desconocer en los indígenas q ne la for
maban, su derecho de dominio en esa clase de bienes que ella antes 
poseía. · 

.Pero la Reforma dió un ptlso más: no sólo desamortizó la propie-
dad estancada en manos de COfJJOrnciones eclesiásticas y civiles, si
no que nacionalizó "los bienes del clero." Preciso es fijarse hien en 
este concepto, par.:i no caer ni por un momento en el error de creer que 
la nacionalizncion comprendió :í. todos los bienes que fueron objeto de 
la desamortización: se desamortizaron no sólo los cunntiosísimos que 
l:l. Iglesia hal>ía acumulado, sino también todos los que poseían los 
ayuntamientos, bo~pitales, casas de beneficencia, comunidailes de in
díge11as, etc., todo lo raíz que la corporación civil ó <'Clesiú:;tica de 
carácter perpetuo había secuestrado al libre comercio; y sólo entra
ron al dominio de la Nación "todos los bienes que el clero secular y 
regular ha estado administrando con diversos títulos, sea cual fuere 
la clase de predios, derechos y acciones en que consistan;" ( 1) así e5 
que se nacionalizó todo lo eclesiástico, hasta lo mueble, como libros, 
-pinturas. antigüedades, etc., de las comtmiclades religiosas, (2) hasta 
los capitales, producto y resultado de la desamortización; habiendo 
llegado la Reforma áun á incapacitar á la instituc-ión religiosa para ad
quirir bienes raíces ó capitales impuestos sobre éstos; ( 3) per~ sin ha
cer ingresar al ernrio nacional los capitales de los fl) untamientos, hos
pitales. casas de l)enefiecncia, etc., capitales que han quedado sin•ien
do al objeto de la institución á cuyo favor se reconocen. Y respecto 
de los bienes de las comunidades de indígenas, aunque no es necesa
rio ya hact'r notar que ellos no se nacionalizaron tampoco, sí es con
veniente a11Yertir que su desamortización no produjo el mismo resul
tado que la de los de esas corporaciones reconocidas por la ley ; por 
que extinguidas hoy estas comunidades exclusirnmcnte amortizado
ras, ningunos lnencs pueden ya servir al objeto tle su institución pro
hibida, sino que todos se han debido repartir entre los individuos que 
las formaban. El espíritu y la letra de las disposiciones de 19 de Di
ciembre y sus concordantes, imponen el deber de confesar esta verdad. 

1 Artículo 1 ° de la ley de 12 de Julio de 1859. C,ile~ción y tnmo citados 
página 680 

2 Articulo I 2 de 1~ ley citada. 
3 Artícu o 3 ° de las Adiciones constitucionales de 2:;•de Septiembre de 1873, 
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Cuando se expidió la ley de nacionalización, en virtud no de fa
~ultades constitucionales, sino de las imperiosas exigencias de la re
volución que el clero provocó y sostuvo, pudo decirse que esa ley vi<r 
Jaba la propiedad de la corporación eclesiástica que, en capitales im
puestos á su fayor por sus bienes raíces desamortizados, le garanti
zab:i la segunda parte del artículo 2i de la Constitución; péro extrema
dos los abusos del poder eclesiástico, y sentida como apremiante ne
cesidad en todo el país la nacionalización áuu de e¡¡os capitales, el 
Constituyente de 18i3 vino á legitimar la. ocupación de la propiedad 
del clero, resoMendo, como muchos pueblos. cultos lo han resuelto 
también, el problema político y económico de que "ninguna institu
ción religiosa puede adquirir bienes raíces ni capitales impuestos sohre 
éstos" ( 1) Y con ello no sólo quedó aprobada y consagra.da constitu
cionalmente la nacionalización de los bienes eclesiásticos ya antes de
,cretada y en much:i. parte ejecutad:¡, sino prohibida la adquisición :í.un 
de esos capitales, sino negada la personal;dnd jurídic:.i de la Iglesia pa
ra poseerlos. Pero el precept-0 constitucional no ha comprendido en sus 
prohibiciones :í. la corporación civil, la que conserv~ ligítimamente los 
capitales que le pertenecen: y los bienes <'le las comunidades de indígenas 

· que ninguna ley nacionalizó, que ninguna puede nacionalizar sin infrin
gir la segunda parte del artículo 27 del Código supremo y el 3 ?_ de sus 
adiciones de 25 de Septiembre de 1873, son y permanecen de los indí
genas en los términos establecidos por la circular de 19 de Diciembre, 
de que tanto he hablado. Usurpar esos bienes los particulares para 
anexarlos á ilUS posesiones, considerándolos como "res nullius," más 
aún, disponer de ellos ln autoridad donándolos á 1/)s ayuntamientos, ó 
destinándolos á cualquier servicio público, es, pues, atentar contra la. 
propiedad que la Constitución protege. Por más que las disposiciones 
de b desamortización no se hayan :iun cumplido, reduciendo al domi
nio individual los terrenos de las comunidades por medio de su reparti
miento entre los comuneros; por más que nuestros legislarlores no se 
hayan afanado en poner :í. los indígenas en posesión de sus bienes, sino 
removiendo todos los obstáculos que mil causas de consono levantan 
contra ese reparto, al menos definiendo la personalidad que necesitan 
para ejercer la acción que la ley civil les da con el fin de dividir la cosa 
común; })Or más que los mismos indígenas en medio de los abusos de 
que son víctimas, contribuyan también, aunque esto aparezca increí
ble, :í. impedir la división de unos bienes que no pueden cont.inuar 
amortizados; por más, en fin, que esta materia yazga embrollada por 
dificultades de toda clase, es una verdad que brilla con la luz de l& 
evidencia que los indígenas no perdieron por las leyes de Reforma la. 
propiedall que tenían las hoy extinguidas comuni<l.ades, sino que está. 
expedito su derecho para pedir y obtener su reparto cu términos le
gales, y para adquirir y administrar cada uno individualmente la por
ción que en esos bienes le toque. Pero, si bien no puede ponerse en duda 
esa verdad, no autoriza ella las pretensiones que en este juicio se sos
tienen, las de conservar amortizada. la propieda!.l en ID;lnos da una cor• 
poración civil de carácter perpetuo; las de burlar la. ley que suprimió 

1 Artículo citado de las Adiciones constitucionales. 
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las comunidades, ba~iéndolas sobrevivir al precepto mismo constitu
cional, por meaio de un· simple cambio de nombres, llamando"hoy 'á lo 
que fué comunidad de indígenas, "sociedad de agricultores ·y ganade
ros." Y que sem~jan:tes pretensiones son contrarías al int.eres mismo 
de los indígenas, _y sobre todo á la léy, lo ha demostrado con tantos y 
tan sólidos argumentos el distingl\jdo abogado que las ha combatido, 
(1) que á mí no me resta que agregar para oponerme á mi vez á ellas, 
más que la indicación de que, previo ar establecimiento ~.,. cualqµiera 
soeiedad que los indígenas en términos légales pueden sili' <lud1{ for
mar, aunque la máteria de ella sean los mismos bienes raíces de las an
tiguas comunidad.es, .debe ser el reparto que de tales bienes debe ha
cerse entre los comuneros, según las disposiciones de la desamortiza
ción," porque sin ese reparto, ni puede existir la propiedad común pros 
hibida por la Constiillción, ni adquirirse. !:,; individual én porción de
terminada, par;, entrar con ella á formar parte de la compañia. 

1 Es interesante conocer esta. parte del alegato presentado á. la. Corte po; el 
Lic. Diaz; Gonzált:z¡ o.ice a~í: , 

llI 

NO EXISTIO LA REFERID1 SOC!EDAD SEGUN EL DERECHO co\!üN. 

1 ° To-lo el funda.mento de la dema'nda consiste en alegft,r qQ.e i~~ terrenbs 
en cúestión lqs CC\mpraron lo8 indíienas des le el ai}dO pa::a.cto, cou fondos patti~ 
cu.l&res-proraten.dos entre ellofl, y no coo fondos municip:i.V·s 6 coDlunri,i¡ y conflt:A 
en efecto, por lR.S dili_gencias ant.,,:-1 ext1act-0.dafl, qu~ R.l menos loR W,rrenos di½ Ce
cec&pa fueron comprado:-1 por una espe..:ie de capitac16u ó contri Lución pn!lonal, 
supuesto que sirvió de hase al Alcalde mayor de Chioontepec el cenflo d~ las res• 
pectivas poblacione@, para dii;poner en su a.utll de :!9 do Abril de l 77l (fnj >.s 20,) 
ae adjujlicara. á. Xooboloco una tercera pa. te de los terrenos de Cececa.pa, y á Chi• 
-con te¡ ec las dos restante~¡ pero ni áun así se celeb¡Ó por los compradores un con• 
trato .de sociedad. 

2 o Son en derecho entera.mente diversas 1a c,,mtn~idad ó prfl-piedatl eomúii, 
y el contrato de..1neicdad, según las dootrinas sigµiente~ 

so El Sr. Goyena. (Comenta.rio al a.rtíctllo lMH del Proyecto del Código 
civil ee,paííol, tomo 4 ° 1 pá-[!'. 5) dice: que la. comunidin que no tengu por finó. 
objeto ¡::artir entre aí las ganancias, no puede Jlamaree eociedad. 

4·0 El Sr. Gutiérrez Fer! á.ndfz (Código ó E~tudios fundameritales sobre el 
Derechu civil español, lih. !º, cap . 1 ~, eec. 3~, párr. l 0 , art. 1°, toro.o l º, 
página 485) trae eat_as terminante11 palabras: t<El signó diftintivo que separa la 
oomuni6n de la rnciedarl. por no recordar otra.~ diférencias de las que minucioea
mente se ocupa.u los autores, con!li~te en que la comunidad eij un estad,, rasfvo. 
mientras que la t1ocieda.d se sirve de la comunidad como .medio par11. obtener y di, 
vidif nn brneficio111 

5º Después, dtando al juri!'coosulto Conan, aífade: <tQue la. comunidad 
existe desde que hay una cos& comán¡ pero que la eociedad exige de los asocia.des 
la aportación de algun, cosa, á fin de .realizar 001 ella nn lucro.11 

6 o Según Q-othofredo, en la nota.11 111 & la ley 2 111
1 tft. 5 °, lib. JO del Di

gesto, hay 11ociedad entre los que compraron una cosa, cuando hay ánimo de cele
brar et contrato de sociedad. 

7 ° En lae Instituciones dij Vinnio anotadas por Sala1 torno 2 °, lib. S 0 , tí• 
tu.lo 28. pá.rr. '8, núm. 11 pig. 254, edtción de 1780, s~ enseña; que lvsque compran 

.. una cosa en común. sin iJitenci<ht de contraer sociedad, no soa más que simples CO• 
muneroe auj tos á la. aeoióo co-mmuni diridundo. 

8º D. Ramón Domingo de Morato, en su obra titula.da: ((El derecho civil 
eapafi.ol¡)l tomo :l O , pág. 4'52, núm. 1,905, dice: que no es bastante para contraer 
sociedad celebrarse uaa. comunidad entre algunos1 si no se establece con el fü1 de 
que el lucro sea común. 

No necesit.o ya deducir de mis precedentes demostraciones las 
consecuencias que de ellas se infieren; no cabe el amparo para prote
ger una propiedad amortizada: no pueden los im\ígenas g11e forma- ' 
ban la comunidad d~ Csicontepec, ni áun llamándose "sociedad de 
agricultores y ganad~ros,'' intentf;lr ese rec-urso, 9ontrariando todas 
las leyes que extinguieron la corporación perpetua, en que :í-un quie
ren permanecer; qne desamortizaron la propiedad que intentan recu
perar para poseerla en común: si el remate de que se quejan es nulo 
conforme á las leyes, no es Ja vía constitucional la adecuada en que 
esa nulidad pueda reclamarse. 

,d 
9 ° La sociedad tiene. su ley eepecial y éel:A I& consUtuy.e el reglamento or

gfi.nico que se le haya dado. (D. Clemente Ferná.nd11z Elíatt, ((Noviaimo tratado Cel 
Derecho civil españoLJJ lección 64, pág. 61.8, edición madrileña del año de !878.) 

10 ° Según ¡o expuesto, 11,unqao lo~ vecinos de )os muuicipios de cb·conte• 
pee y Xocholoco hayan comprado á prorata 1011 terreaos en cuel!tión á. media.rlos 
del siglo XVIII, n11nca constituyeron una. verdadera sociedad, porque no tuvie
ron ánimo dé celebrAr eate contrato para obtener un lucró común. 

ll Nin¡runa. sociedad puede durar indefinidamente. li~ulla societatie. in 
a~ternnm eoitie est,)) (LP.y 70, t(t. 21 lih, 17 del Digee)i').) Sólo puede ptrmanecer 
por el tiempo de la vida de los eocioR (Ley l ciS, tit. 10. Parb. 5 :t ), y. en los pue• 
bloe h,a tPnido derecho á, los bienes comanes no sólo el.individuo que, como en 
Chiconlepeo y Xocholoco, vivía al tiempo de la. compra, sino todo el ·que á. titulo 
de vecino ba pertenecido al pueblo, 

12 Nunca ha existido ni puerle existir Je. soci~rlad con personiu inciertas ó 
desconocidas uCum incerta pereona. eociefas contrahf non pote!i.J) c;ngorio López 
en la Glora 4 ciS, de la ley J '°, tít. 10, Part. 5cs .) 

l .3 En la. comdnidad de los terrenos de Santa Cruz y Cececa.pa ha tr,m;urri• 
do más de un i:1iglo, suoe:1iéndose en ella vecinos que no compt&ron ni pu 1 ieron 
compr~r ante_s ~e esa. época. L,1PgO eeJdn loe principios genern.let1 dl;ll deÍ'ecbo no 
ha podido a:x1~tt? uu contrato de sociedad en la comunión de les terre,osde San• 
ta Cruz y C1tCPcapa. Veamos si pnede decir~e lo mismo bajo los principios de lá 
legislación especial relativa á. los terrenoe de comuaiiiad de n~estros· r-ueb.oe. 

IV. 

7.AJIPOCO PUDO EXISTIR J'.,A SOCIEDAD DE CJIICON:TEPEC, SEGUN LA LEGISLA8ION 

ESPECllL DE l<i~EVA ESP.AÑA, 

1 ° Eran bienee de comunidad lo~ qne pertenecían á. los indios "" romún. ó 
-108 qne te~fa el cuerpll y coltClli&n de elloa, como se Vd por las leyes 2 4 y S 111 1 U: 
tulo 4 °, hb. 6 ° de la R. de India~. 

2 Q :Nada import..a.ba el origP.n de loa bienes de comunidad. para que se en
j et.ara»: en su a~ministración á lae leyes respectivas, aunque tuviera que iodagar•• 
.ee su dwerso origen, Etegún el artículo 31 de la Ordenanza de Intendent.P.s, 

3 ° Loe indios cooperaban con su trabajo personal ,al cultivo de la.a tierras 
de comunidad. y á. peNr de esto, su producto pertenecía á, la caja. comJn 11P.gún 
lae lf-yes 23, tit. l 0 ¡ 81, tít. 4 °, lib. 6 ° de la R. de Indias, y art. H de la Orde
Danr.a de Intendentes, 

• 4. 0 Por lo :visto, estas leyes no distingu~n cn&l baya Etido el orig'e-n de los 
bienes de comumdad¡ bastaba que perten, citlran en común á. loe vecinos de un ' 
pueblo~ para que se clMificar~n de bienes de cfl-vrnnidad. Luego los terrenos de 
la.e haciendas de Santa Crus y Cececapa1 qnfl pe1 tenecieron á los ppeblos de Chi
co.ntepeo y Xooh.cloco, ba.n ~ido real y verdadero.mente terrenos de C()?nU-aidad. 

5° En esa clasificación debieron desamortizarse, segán los )Pyee de Refor
me., 1 no puede existir en vittad de ellas la llamada ,c,ciedad M Ckicont(pec. 
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III 

l caba de ocuparme, en el or-
N o es menos importante qu~. a que ªt:no-o ue analizar; es ésta: 

den constitucional, la otra cuesfto~ qtdera~s legislando en materia 
. invaden los Estados las facu .ª ~s e ' ro liedad pertenece 
~le repartimiento de tenenos de md~gras,n~~:a t e~raizada preocu
á éstos seo-ún las leyes de Ref?rma. a ~ subsiste. la que niega :í. 
pación qu~ siempre he combatido, y qre ~~:r sobre g~rantías fadivi
la soberanía local todo derecho para eg1\ cia del Conl)'reso federal 
duales; la que hace de la exclusiva compe en b 

V 

NTE LOII PJUl(CIPlOS NO EXISTE NI PUEDE EXISTIR t~ ~IP:f}iMi~DAD, A 

. a una comunidad por tiempo inde-
1 o La llam&ia aooiedail de C!,,ic1>ntep_eo er ta clase de comunidades está 

finido duradera en la extensión de lls s1g}°-s¡ y yestexto de las leyes de Reforma. 
prohibida por la Constit~ción Y Pºl ed. esp {1 ~eyes por la. ridícula. invención de 

2 o NO se eluden ni deb~n e u me a.s d de la. mayor parte de los te• 
nombres, El municipio de Cbicontepec, ~8: d°J pueblo de ese nombr_e á. me• 
rrenos de comunidad que pertenecía.~ al co de la.e leyes apellidándose 1oc1e_d11;f. de 
diados del siglo XVIII, no deb~ bur a.r~e sen realidad una corporaoion_c1v1 in· 

agricultores 1J p~11aderos ~e. Ol,,1r1>nteper{ ebienes rafoes, según lo prevemdo en el 
capaz de adq umr y admrn1strar por . s . , 
segundo inciso del art. 27 de la Consti.~01gn. agrícolas y que haya JJri>pieil~d e11, 

3 o En buena bor' que baya soc1 & : de amoitización, porque la p~1mera 
comun; pero ninguna. de ellas les e~~mP.;e los socios y la SPR'unda tiene _s1en?J8 
no puede durar más allá d_e a VI a ión c1m1111~ni ditid1'itdo, en V1rtu e 
sobre sí á. toda hora y cada 11'._Btante, la ae:dir la división, contra. la~ue ~o ~ay 
la cual cualquiera de los soo1os pue~e p l societate 11e111-0 compeUitur imntlll 

· :1 be haber resistencia.. ln commmiiu~ ~e 
tei::eri.n (Ley ó"" tít 37, lib. So del Códdgoi~s pueblos no era. así: nadie tenía 

4 o En la comunidad de los terre~os e ed bau amortizados y abeolutr.
derecbo de pedir la divfaión; los. bienes !~ 10\.stuvieron bajo el ré~i'!1en ~• 
mente extraños á. la prop~edad _pa.rt:~1ª\s~lórzano, <(Política ii:diana," lib. 6 • 
la conquista. 1 á.un en el imperio az ~-., d 1739 ) 
cap. 12, núm. S. tomo 2 °, ~¡ 4!~~~~~~de :sos te~renos, y en la. Il:s<>}ució(''~ 

6 o La Reforma no !""'-'a. . ndaron reduoir á prttpieilad partic1' ar. 
prema de 2 de Enero de 1867, se ma. ú U) _, 
di O de la. Reforma," de Segura._ pá.g_. ~3• n 11;\· tiva ateniéndose los pueblos,.. 

g 6 o Olvidándose de esta. ~ispos18:ó6n lª~;:_~ada ~i~ente en el art. 29 d11_ la Je{ 
art. 8 o de la ley de 25 le J u010 de 1 ~ , e a.do los terreMI de comu1iida , 
orgánica. de H de Dic~embre de 1~7~, ~au :°f!:t 27 de la. Constitución, has~ q':! 
despecho de lo prenrudo_ eu el 2 1nc1s: Jeustioia ha revindicado los fuq~os e 
la jurisprndencia. de la Supr_ema Cor~ d torias que loa terreno, d6 co111~1udad haa 
Reforma, declarando en diversas e¡eo~ido en la rasolución de 2 de _Enero an 
debido repartirsa. conforme á. Jo pretvi de 1856, (Ejecutoria Capet1llo, de 9 d 
·•-~- y en la circular de 9 da Oc u re • 

c1......... d espec1 
Enero de 1879.) , • la. Suprema Corte, por a.:iuer O • d 

7 o El ejecutivo federal ... quien. hizo suyos los principios consigna. oe 
transcribió en lo condll1ente e1a. eieou~~ªJe la b,cultt.d que la ooncede la l 10 
en este notable docume~to: ! en titºT manió que se observaran respecto e 
1 .s del 85 de la Const1tuo1ón e era , 
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la expedición de las leyes orgánicas del Código supremo, esa preocu
pación se atrinchera aquí tras doble muro, pues alega que en este caso, 
no se trata sólo de reglamentar el artículo 27 de ese Código, sino de 
legislar sobre la desamortización, materia propia de las leyes de Refor
ma, de las leyes generales del país, que sólo la Unión puede expedir y 
cuya esfera se invade, siempre que los Estados las derogan, alteran ó 
modifican. Es importante por más <le un capítulo, y del todo neees2.rio 
para la resolución de este amparo, averiguar si el Estado de Veracruz 
ha usurpa<lo jurisdicción ajena, sancionando las leyes contra las que 

1
os promoventes se quejan 

terrenos de r.omuniclNl, la re r,ludón 8Uprem1. de 2 tle E•1ero tle 1 S~,7, y la circu• 
lar de 9 de O :tu ,re di iiti (cir~ul.'\r ijU¡Jrem • ds 2J du Junio de 1879 ) 

8 ° St:gúo a 1uello~ disposicionrs le¡1i~lat· va•, los terrrno, df. e,11111,nidad dP.
ben repartir8tJ entre los vednos ne las poblaciones á que perteMcen, intervinien
do en el repartimiento y adju iicación In. autoridad politica respe~tiva, bajo el 
cuid11,do de los GohPrnartore. ,le lod E•tado~, á. quienes fué dirigida. la circular d& 
9 de Octubn, de 1Sii6, par& que la hicieran cumplir, en virtud de la obligación 
que impone á PROS funciooariod el ar foulo 114 de la Conet.itució,, federal. 

9 ° Se infiere ,te esto, que el repartimiento de los terrenos de co1111midad no 
puede ni dehe ser arbitrario, eino según las reglas de la circular citada, bajo la VÍ• 
g lancia de h nutorid'l.d, paro. qus co,ixist:i.n y se redpecen tvdas las pretencionea y 
todos los <lerecho•. 

10. Eo la circular citada previó el legislador.que habrfa especuladores y a.m. 
biciosos q ne UPurparan el derecho de los vecinos \le los pueblo~, y por esto dispuse 
,que la autori,la<l cui iaro. el!Qrupulosam~nts de que no fuera úifrill(Jid, na le-y 
pt1r ningún pa,-tir11/ar ni autorida, Pubalterna, Luego nadie puede apropiares los 
terre'ft(lt de rnmunidad ~in preceder el repartimiento y adjudicaci.Sn lega.lee he
chos por autoridad competento, en l:>s que se baya res¡,etado el derecho de cad& 
-vecino. 

l l. Xo PS po,il,le, entonce11, supnner que exista 1ma 1oritdad agrir,,la, en te
rrenos de comunidad, ,in que preoedan á la orgRnización de ésta el reparamiento 
y adju<licación prt'.venidoHn la rceolución suprema de 2 de Enero de 157 y cir• 
cular de 9 de Octubre de 1856. 

12. En los terrenos de comunidad pertenecientes al municipio de Chiconte
pec, no ha babiclo ta.! rep"rtimiento "i tal adjudie11ción; las leyes ciiadas, y el 2 ° 
inciso del art. 27 de la Constit11ción fe<lcral han sido letra. muerta para Chiconte
pee y rara muchas de las poblaciones del E•ta<lo de Vera.crnz, á pesat de 108 gran
des e@fuerzos hechos por el Gohierno de aquel Estado. 

IS. Com• en auto~ ar, cuo.derno impreso en qne se registran diversa~ ley, alo
e.les que no han t'lniio más objeto que el repart,mie:to y adjudicación de los te• 
rrenos de comuoida l, siendo muy notable que anticipándose oon mucb.o á la Re· 
forma, el Conl!'rPSO del Edt"do prevenf1. el repartimiento de dichos terrenos e~l 
decreto n,im XXX[X de 22 tie Diciembre de 1826 (cuaderno citado, pág. 22); re• 
pitié,,dolo en til decreto núm. 58 de 2 de Julio de 1861 (piginas H y 15): en el 
dPCreto núm. lli2 de 12 de l\Iarzo de 1869 (págs. 7 á 9); en el núm. 33 de 27 de 
Diciembre de 1873; en 01 núm. 109 de 7 de Diciembre d,i 18H; en el núm. 32 de 
7 ue Diciembre de 187 5 (pige. 5 á 7), y en el número 39 de 12 de Julio de 1878 
.(pá.ga. 1 á. 6). 

H. A pea,r de todo, los terrenos de comunidai del municipio de Chicont.e• 
pl'C no se hi\o reparti-lo; lu l!'0 no es posible la existencia. de la célebre sociedal 
de agricultt1re1 y gaMder111 de Ol1ic,mt•per, porque ello. Sllpondría el rPp:ntimiento 
y a~judicación <le los terrenos de Ct>m11nidad del municipio, verifica<loa.conf,irme 
á la.e leyes de R,forma, y no habiendo éHos existido, no putlde existir ar¡nella so
cie:iad. 

16, Sluponiendo que por las leyea coloniales hubiera axistido esa. pretendida 
,nciedad, debió caer bajo el dominio de la legislación del &tado, desde el momPn• 
to en que ae publicaron sus ,-ódigoe eepecialea, y aegón ellos, no exist ni t. poii
do existir la tal 1ociedad de agricu!toru, 

2 


